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PRESIDENCR DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S, M. la Reina Nuestra Señora

(q. D. g.) y su augusta Real familia,

continúan sin novedad en su impor-

tante salud.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.

En la villa y córte de Madrid,
1.° de Diciembre de 1865, en los au-
tos de competencia que ante Nos pen-
den por recurso de casacion seguidos
en el Juzgado de primera instancia de
Oviedo y en la Sala primera de la
Audiencia del mismo territorio por
doña Vicenta Madera, viuda de don
José Alvarez Valenciano, con don
José Villa, sobre retener la posesion
de unas aguas:

Resultando que por escritura otor-
gada en 10 de Enero de 1847, don
José 'Villa reconoció el agravio que
habia causado á don José Alvarez Va-
lenciano privándole de la quieta y
pacífica posesion de las aguas 'Cine,
bajando de la fuente da la Granduca,
regaban los pradosdel Vigil, propios
de Alvarez Valenciano, y se obligó
11 satisfacerle las costas y gastos del
interdicto que le habia puesto á qui-
tar las presas y cerrar los riegos prac-
ticados en su heredad, y á no privar-
le nunca del uso de dichas anulas •b•

Resultando que Doña Vicenta
'Madera, en concepto de viuda de Al-
varez Valenciano, y fundada en la re-
ferida escritura, entablé juicio. verbal
de faltas contra D. José Villa por dis-
traccion y aprovechamiento de las
aguas destinadas al riego de los pra-
dos del Vigil; y que seguido por sus
trámites, el Juez de primera instan-
cia dictó sentencia en 28 de Julio de

1863, por la que dejando sin efecto
la del Teniente Alcalde, se reservó
su derecho á la doña Vicenta para
que lo usase cómo y dónde correspon-
diera, por considerar que esta no te-
nia representacion legal bastante para
ejercitar derechos propios de los he-
rederos de su difunto marido:

Resultando que en 3 de Diciem-
bre de 1864, la doña Vicenta Made-
ra por su hecho propio acudió al Juz-
gado de primera instancia exponien-
do: que en el mismo año habia pro-
puesto contra D. José Villa interdicto
de recobrar, á causa de haberla qui-
tado la posesion en que se hallaba
de regar sus prados del Vigil con las
aguas que incian en la fuente de la
Granduca, el cual fuó estimado, y
Villa condenado zi reponer el cauce
y dejarle expedito para el pase de las
aguas; que posteriormente Villa se
habia opuesto A que la recurrente y
un hijo suyo limpiasen el cauce, he-
cho que constituia conato de pertur-
bar á la Doña Vicenta en la posesion
y aprovechamiento de las aguas, por
lo que pidió se le admitiese el inter-
dicto de retener, y la informacion que
ofrecia:

Resultando que practicada esta y
citadas las partes á' juicio verbal, en
él 'reprodujo la doña Vicenta Made-
ra lo que habia alegado y probado;
Y D. José Villa, entre otras conside-
raciones, expuso que aquella no tenia
la personalidad necesaria segun se
acreditaba por la certificacion que
acompañaba referente al juicio verbal
de faltas de que se ha hecho mérito:

Resultando que el Juez de prime-
ra instancia dictó sentencia, que fué
revocada por la que pronunció la Sa-
la primera de la Audiencia en 10 de
Abril último, declarando haber lugar
al interdicto de retener * propuesto por
doña Vicenta Madera, manteniéndola
en la posesion en que se hallaba de
regar sus prados del Vigil con impo-

sicion á Villa de las costas, y preven-
cion de que en lo sucesivo no turbe
ni inquiete en dicha posesion, sin per-
juicio del derecho que pueda Corres-
ponderle en el juicio de propiedad:

Y resultando que contra esta sen-
tencia Villa interpuso recurso de ca-
sacion, fundado en la causa segunda
del art. 1.013 de la ley de Enjuicia-
miento civil, porque la doña Vicenta
Madera no tenia personalidad en ra-
zon á que los prado§ del Vigil fue-
ron de su marido, al que sucedieron
sus hijos, y así estaba declarado por
sentencia ejecutoria, contra la que no
podia irse sopena de nulidad:

Vistos, siendo Ponente el Minis-
tro D. Felipe de Urbina:
. Considerando que resulta de la
prueba practicada por doña Vicenta
Madera que, hallándose esta en la
legal y pacífica posesion de regar los
'prados del Vigil con las aguas proce-
dentes de la fuente de la Granduca,
manifestó conato de perturbarla en
ella D. José Villa del modo que apa-
rece de autos.

Considerando que por el mero he-
cho de estar la Doña Vicenta en la
expresada posesion, tenia personali-
dad para proponer este interdicto:

Y considerando, por lo tanto, que
el recurrente ha alegado sin funda-
mento como causa de nulidad la se-
gunda del art. 1.013 de la ley de
Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos declarar y
declaramos no haber lugar al recurso
de casacion interpuesto por D. José
Villa, A quien condenamos en las cos-
tas, y lo acordado.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la Gaceta del
Gobierno é insertará en la Coleccion
legislativa, pasándose al efecto las
copias necesarias, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos. Sebastian
Gonialez Nandin, Juan María Biec,
Felipe de Urbina, Eduardo Elío, An-
selmo de Urra, Manuel José de Posa-
dillo, Valentin Garralda.

Publicacion.—Leida y publicada'
fuó la precedente sentencia por el
Ilmo. Sr. D. Felipe de Urbina,
tro de la Sala segunda y de Indias del.
Supremo Tribunal de Justicia, cele-
brando audiencia pública la misma
Sala en el dia de hoy, de que yo
el Escribano de Cámara ha.bi1itad9
certifico.

Madrid 1.° de Diciembre de 1865.
—Francisco Valdés.
(Gaceta del 7 de Diciembre de 1865.)

ventcy

JUZGADOS.

Núm. 105.

D, Fransisco Fantoni y Roldan,
Juez d primera instancia del partido
de esta villa de la Rambla, etc.

Por el presente cito, llamo y em-
plazo por este mi segundo edicto, ä
Antonio de Porras Maya, Castellono
nuevo, natural de Santa Ella, contra
quien en dicho Juzgado se sigue cau-
sa criminal de oficio por quebranta-
miento de condena, para que se pre-
sente en la cárcel pública de esta ca-
beza de partido en el término de 9
dias, contados desde la insercion de
este edicto en el Boletin oficial de la
provincia, á responder de los cargos
que le resulten en dicha causa; que
si así lo hiciere se le oirá y hará jus-
ticia, bajo apercibimiento que no
presentándose en dicho término, se
seguirá la causa en su rebeldía y los
autos se notificarán en los estrados,
parándole el mismo perj uicio quo si BO

hicieran en su persona.
Y para que no pueda alegar igno-

rancia se fija el presente en la Ram-
bla á 14 de Enero de 1866.—Fran-
cisco Fantoni.--Por mandado de
S. S., Juan 13. Jimenez.
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Cðsku prhielpd de 11213,5 de Melles Nzeoules
de la proeda de Ccirdeiba.

Por disposicion del señor Gobernador civil (12 está pro-
vincia, y en vil tud de' lo dispuesto ,en las leyes de 1. de
Mayo de 1865 y 11 de Julio de 1856, ó instrucciones para
su euinplimiento, se sacaA . 11..pliblica subasta, en el dia y
hora qup se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el) dia 2 de Marzo de 1866,
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de" la iz-
quierda, y el Escribano D. Antonio Garcia Mesa, que tendrá

efecto en el .ealon bajo de la Diputacion provincial
á las 12 de su mañana.

Bienes del Wad°. 	
•

PARTIDO DE MONTORO.

Alityot cua2lía.

Escudos. Mils.

Núm. ldel.invent,prio. • Una, dehesa de tierra con mon-
alto y lalje; nembisida del Rey, que radica :en, la Saliega.,•

tóririindcle-Ildfitbre, prácedente'de bienes del Estado, y lin-
da 1S: delle..4ade .Navala -Zarza, de 1) ›. Francisco Valen•L

lade Carro Atrás, 'de ' 1). Antonio Reina, y la nombra-
(la-Piedra del Subiderce de I). Francisco Mulioz, á L. dehesas

o1anas•de las Carniceras, Zahurda del Lapachar y cariada
Fi:esno, perteneciente' a DS Antonio Reina, a : S. dehesas de
las Cariiiderasi, Era de las Carpinteras, Escorial y horcajo de
la ClaVellinlepropias del dicho I). Antonio Reina, y á P. de-
he Sil Pozillo de Pedro Cobo, de D. -Antonio Martos: -bajo eu-
yos4mites se compone de-2080 fanegas, equivalentes á 1273
hectáreas, 44 áreas y 44 centiáreas: contiene -1084 'encinas
y chaparros y 6116 quejigos e En dicha finca, como una
quinta 'parte, puede considerarse de 'pastos, por hallarse su
superficie rasa (5 poco poblada de monte, y las cuatro quintas
partes restantes, se encuentran mas y menos pobladas de
encinas, quejiges y monte bajo: como, tres cuartas partes de
esta finca, se incendió. hace tres arios: esta sin arrendar: ha
sido tasada en 16910 escudos 400 milésimas, y capitalizada
por los 845 escudos 520 milésimas de renta anual que le ha
seüaládo el perito en
tipe 'para la súbasta.

tes de la Administracion, é independientes de la voluntad de los compradores; pe-
ro quedarán á salvo las acciones civiles (5 criminales que procedan contra los cul-
pables.
• 8 •a Las reclamaciones que con arreglo al .art., 173 de la instruccion de 31 de

Mayo dz=. 235, deben dirieirse a . la Administiacion antes de entablar en los Juz ga-
dos de primera instancia demandas contra las fincas enagenadas por el Estado, de-
berán incearse en el ;erminO preciso de los seis -meses inmediatamente posterioro
ú la adjudiacion. Ba.iado este. termino solo so admitirán en los Juzgados ordinarios las

, acriolles dd propiedad ö de otros derechos reales sobre las fincas.
Estas cuestiones se sustanciarán con is peseedores, citándose de'eviccion á la

Administraeion. 	 •
. 9 •a Los derechos de.expediente hasta la toma de posesion serán de cuenta del
rematanie.

A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo dia y ho-
ra en la villa y cede de Madrid y eire l . partido de Montoro.

TnYr 	 rirt A C.1
1- PIC

.a • Se considerarán como Bienes de Corporaciones ci viles, los Pi-opios, Benefi -
cencia é Instrecciory t-ifibliea, cuyos productos no se ingresen en las cajas del Esta-
do y los densas bienes que de diferentes denominaciones, correspondan á las pro-
vincias y lodos los. pueblos.

1. a Son biene's del Estado los que -llevan este nombre, los de Instruccion pú-
blica superior, tuyos productos in gresan en las cajas del Estado, y los del Secuestro
del ox-Infan .to don Carlos , . ies.dd l'as Ordenes militares de San Juan de Jerusalen,
los de cofradias, Obres Pías, S.antitarios y todos los pertenecientes ó que se hallen
disfrutando 1»s individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea su nti-
miero origen cláusulas de su fundacion á excepcion de las capellanías colativas
de 'sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse
en la adqnisicien che las fincas • insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 17 de Enero de -1266.--E1 comisionado principal de Ventas y Bienes
Nacionales, Gabriel Alvarez . y Mendizabal.

Remate para el dia 2 de Marzo de 1866,
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la iz-
quierda, y el Escribano D. Antonio García M'esa, que
tendrá efecto en el::, ,salon bajo de la Diputacion provincial

á las 12 de su mañana.

Bienes del Clero.

PARTIDO DE CORDOBA.
Fincas nigiCaS.-
	 Mayor cuantia.

Escudos. Mils

3:1

'

-0J30 3b 	 .

,

19024 200

ADVERTENCIAS.
1 0 Ñs&admi I irn posturas qee no cubran

El Pdecio en que fueren rematadas las
Mäyor f)le(1,01", cuantía, que se adjudicarán

diez plazes, iguales,- á lO por 100 cada IMO. EI

notifiCargé su adjudicacidn, 'y los restantes con (
nueve quede cubierto ted(esu valor; *segun -se
de 1856.

3. 1 Las fincas de mayor cuantía del Estado' continuarán pagándose, en los 15,pla-
zos y 14 años que previene el art. 6. 0 do la ley de 1. 0 de Mayo de 1855, con la-lo-
nificackn del 5 per 00 que el mismo otorga .ä: los cempradores que. anticipenune 6
mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por.100 en papel de la deuda públi-
ca, consolidada 6 diferida, conforme a lo disputo en el artieffie 20 de la mencionada
ley. Las de menor cuantía se pagaran en 20 plazos iguales, 6 lo clue es lo mismo, du-
rante 19 anos. tk los compradores que anticipen uno (5 mas plazos, DO se les hará mas
abono que et 5 por 100 anual, en el concepto que 'el pago ha de e i ecutarse, al tenor de
lo que se dispone 'olas instrucciones de 31 de, Mayo y..30 de Junio de 1855.

. Segun los, anteeedentes y•demas datos que• existen en la Administracion princi-
pal de PropiedadeS ý Derecho's del 1stado de esta provincia, las . fincas de que se trata
no se hallan gravadas- con carga alguna; pero si apareciesen , posteriermente, se in-
demnizará á los compradores en los tértnipos que en la,citadaley se determina.
. 5 . a s Sidentro del termino de dos años sigmentes á la adjudiCacion de la finca al
rematahte s ehtablece reclamacion sobre exceso ó falta de cabida, y del expediente
resultare que dicha falta ó exceso iguala ä la quinta parte de lo expresado en• el anun-
cio, será nula la venta; quedando por el contrario firme Y subsistente v sin derecho a.
iudemnizacion el Estado ni el comprador, si la falta ó eiceso . no llegase á dicha quin-
ta parte.

6. 1 Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de Desamortizacion,
solo podrán reclamar por tos defectos que con posterioridad ä la tasaelon,sufran las
fincas por falta_ de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra causa justa, en el tér-
mino improrogable de 15 dias desde el de la toma de posesion. La toma d e . posesion
será gubernativa 6 judicial, segun convenga á los -coMpradores. El que verificado el
pago del primer plaw del importe del remate-, dejare de tomarla en el término de Un

. mes, se considerará como poseedor para los efectos de esta' disposicioe.
7. a El Estado no anulará lab ventas por faltas 6 perjuicios causados por los iter en-

Núm. 48 del inventarie y 51 de permutacion. Los laga-
res reunidos de.Cinco Ducados y Altillo, que radican al sitio
del mismo nombro, término de,Trassierra, procedentes del
Clero Catedral', arrendados a, D. Antonio Laguna en 40 escu-
dos,y lindan á N. tierras del lagar delPuertoly haza de Con-
ella, propias de D. Miguel Morales; 15, S. lagar de la Enco-
mienda, propio de D.. Eugenio . Conde, y lagar de Vacas, de
D. RafaelPadilla, á L. lagar del Monte, propio de D. Juan
Barrios; y haza de la Fábrica, .y á P. lagar . de . Valdegetas,
de D. Miguél Morales: bajo cuyos límites se compone de 80
fanegas, equivalentes '648 -hectáreas; 96 -greas y 80ecentia-
reas: contiene 1186 castaños, 276 olivos, 288 alcerneqUes y
72 chaparhs:lian sido- capitalizados por 1°9:0 , Zsc udos,cle ren-
ta anual . en 900 escudos y tasados..en • 	 -
tipo para- la subasta,.

Núm. 324 del inventario y 208 do permuta.cion. Una
casa eri esta ciudad', en la calle del Viento, núm. 10 moder-
no, procedente de la Colegiatarde San Hipölitd, arrendada
Antonio Bustamante en '77 escudos. Su fachada, mira
lindo, por la derecha, saliendo, con la núm. 12, del Estado,
por la izquierda; idem, con la núm. 8, de José Córdoba y
con otra •ntith. 101, de D. José mancas, Y por la espalda,
con las números 2, 4, 6, 10 y' 12: de D. ¿imador Jover, del'

- Sr. Marques de Villaseca, de Doña Josefa Castuera de D. Ra-
fael Rayé y D. Miguel Castirieira, respectivamente: contie-
ne . en planta baja, portal, patio con pozo, galerías, cuatro
salas, tres cuartss, despensa, cocina con otro pozo y pila,
patio de luces, caballerizas, otra pila y corral, y en princi-
pal,- galerías, cined salas, tres cuartos, cocina y despensa:
está formada sobre 1040 varas, equivalentes a, 926 metros
78 centímetros: ha sido capitalizada por los 77 escudos de
renta anual en 1386 escudos y tasada en
tipo para Ja subasta. 	 .

NO.11. • 603 del inventario y436 de permutacion. Otra
casa . en esta ciudad; en la plazuela de las Bulas, núm. 2 mo -
derno, procedente de la Obra pía de D. Damian Armenta,

el tipo desla subasta
tincas de corporaciones civiles, las

'al Mejor postor, lo pagará este en
1. 0 i tos quince dias siguiente s al de

intéll'alo de Un ano ., para que en
previene en la ley de . 11 de Junio

4190

2468 500

Ministerio de Cultura 2024



3240

3121 800

2178

sala, tres cuartosaotro patio de luces con pozo y pila, cocina
y corral, y en principal galería, una sala, tres cuartos y pa-
lar: está formadasobre 653 varas, equivalentes A, 463 me-
.tros, 26 centímetros: ha sido tasadden 2689 escudos y ca-
pitalizada por los 180 eteudos de renta anual en
tipo para la subasta. 	 -

Núm. 835 del inventario y 465 de perrantacion. Otra
casa en está ciudad, anda calle de la Pastora, núm. 2 mo-
derno, procedente de la Obra pía de D. Podre Vargas, ar-
rendada A O. José Ortiz Correa _en 160 escudos: Su fachada
mira A L., y linda por la derecha, saliendo, con la calleja
Barrera, a- por la izquierda, idem, con -casa núm. 7 de Jo-
sefa Paz, y por la espalda con la núm. 9 del Sr. Conde de
Santa . Coloma: contiene en planta baja portal, galería, des-
palio, patio, cuatro salas, apartado con pozo y pila, come-
dor, cocina, despensa, carbonera, caballeriza, pajar y cor-
ral; en principal galerías, cuatro salas, un granero, cocina y
azotea: está formada sobre 629 varas, equiNalentes á 439
metros, 50 centímetros: ha sido capitalizada por los 160 es-
cudos da renta zanual en 2880 escudos y tasada en
tipo para la subasta.

Nota. Todas las puertas, cristales y mamparas, pertene-
cen al inquilino, segun informe del mismo.

Núm. 255 - del inventario y 151 de permutacion. Otra
casa en esta ciudad, calle del Baño Alta, núm. 10 moder-
no, procedente del Cabildo Catedral, arrendada á doña Ra-
mona Rodriguez en 121 escudos. Su fachada mira á L., lin-
da por la derecha, saliendo, con la calleja Barrera de dicha
callo, por la izquierda, con casa núm. 8 de D. Antonio Cas-
tuera, y por la espalda con la núm. 12 del Estado: contiene
en planta baja portal, patio, galerías, dos salas, otro patio
de luees, cocina, pila para lavar, pozo de medianería con la
citada núm. 12. carbonera y corral, en principal una sala
que. parte de ella pisa sobre la citada núm. 8, otra sala, co-
cina, y azotea: está formada sobre 210 varas, equivalentes á
146 metros, 73 centímetros: ha sido tasada en 1409 escudos,
500 milésimas y capitalizada por la renta de 121 escu-
dos en
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
12, 2'. a , 3. a , 4. a , 5.', 620, 7. a , 8. a , y 9 •' iguales á las anteriores.
10.' A la vez pue en esta capital, se verificara otro remate en la villa y

córte de Madrid.

NOTAS.
1. a y 2. 1 iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte-

resarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 17 de Enqro de 1866.—E1 comisionado principal de Ventas

de Bienes Nacionales, Mriel Alvarez y Nendizabal.

Remate para el dia 2 de Marzo de 1866,
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la iz-
quierda y el Escribano D. Antonio García de Mesa, que
tendrá, efecto en ei salon. bajo de la Diputacion provincial

lfts 12 de su mañana.

. Bienes del *Clero.

Ancas rústicas.
PARTIDO DE LUCENA.

Menor cuantía.

Núm. 989 del inventario y1179 de permutacion. Una
haza de tierra calina, perteneciente al Convento' de Agus-
tinas, que radica en la Erilla pernaies, término de Lucena,
y linda, A N. tierras de Antonio Quintero, ü L. camino de
R,ute'6 Molina, á S. y P, tierras de la Hacienda: bajo cu-
yos límites se dompone de 7 celemines y 2 cuartillos, equi-
valentes á 39 áreas, 12 centiáreas y 93 decímetros: está
s'al arrendar: ha sido tasada en 120 escudos y capitalizada
por' los 6 escudos :-de renta anual que le ha sefialado el pe-,.rito en
tipo -para la subasta.

.Nt1M. 992 del inventario y 1182 de permutacion.. Otra
haza de tierra calma, perteneciente al convento de Santa
,Ana, que 'radica al sitio Toca palillos, término de Lucena,
y linda á N.. con tierras de Cayetano Cabrera, á L. servi-
durnbre del partido, á S. y P. olivar de Bartolomé Fer-
l'aridez: bajo cuyos límites se com pone de 7 celemines y 3
cuartillos, equivalentes A, 45 .ireas, 61 centiáreas y 35 de-

134 500

3819 600

2469

4186 600

6182 800

arrendada a D. Jaime Volois en 204 escudos. Su fachada mi-
ra al N., y linda por la derecha, salienno, cou un portal, sin
número, del Estado, y con casa núm. 4, de D. Francisco
Poitocarrero, par la izquierda, ideal, con la calle (19, los 'Ju-
díos y casa núm. 26, de D. Juan Barrios, y or espalda,
con la huerta del Rey„ que adrn irlistra D: Manuel Sanz: con-
tiene en planta baja, •portal, .un patio, galerías-, una sala y .'
dos-cuartos, comunicados entre sí, patio principal con frien-
tey media paja de agua, .procedenta de la del Cabildo, tres

t cuartos, cocina, otro patio de luces, caballeriza, un jardin,
'con fuente y cinco •granados, siete naranjos, siete cipreses ystano, que sirve de caballeriza., que lo pisan . las habita-
ciones de la derela, saliendo, y una calleja con la escalera
para subir al mirador quo hay sobre la muralla; en principal,
galerías, 4 Salas, 3 cuartos, comedor, cocina, despensa y
pajar: en piso segundo, una sala (5 torre, cubierta: está for-
mada sobre 1599 varas, equivalentes á 1117 metros, 28
centímetros: ha sido capitalizada por los 204 escudos de ren-
ta anual en 3672 escudos y tasada en
tipo para la subasta. 	 -

La calleja donde se halla la escalera para subir á la mu-
ralla, es propiedad esclusiva de esta casa, y por -consiguien-
te ningun vecino colindante puede disfrutar dedicha calleja. -

Num. 657 del inventario y 457 de permutacion. Una
casa en esta ciudad, en la plaz,uela de D. Arias; núm. 19 mo-
derno, procedente de la Obra pfa i de D. Antonio Paredes, ar-rendada á D. Juan de Dios Perez en124 ‘%,scudos. Su fachada
mira á P., y linda por la derecha, saliendo, con la casanúm.

17 de Antonio Varo, por la izquierda, idem, con la calle de
Recias, y por la espalda con casa núm. 14 de .don Andrés
Lasso: contiene en planta baja portal, galerías, patio, tres
salas,. un cuarto, patio. principal con pozo, cocina, pila para
lavar, despensa .y corral; en principal galerías, tres salas,

. dos euartosreemedor; -cocina, un • granare y pajar: está for-
mada sobre 594 varas, equivalentes ü 415 metros, 4 centí-
metros: na sido capitalizada por los 124 escudos de renta
anual .en 2232 escudos y tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 670 del inventario y 470 de permutaeion. Otra
casa en esta ciudad, en la Calle espaldas de Santa Clara,
hoy de- Oslo, núm. 2 moderno, precedente de la Obra pía
de D. Juan Valderrarna, arrendada en 110 escudos. Su fa-
chada mira al Anr,y linda por su derecha, saliendo, con casa
núm. 4 de D. Ambrosio Crespo, . por la izquierda, con la •
núm. 16 de D. Juan 13arries,y por la'espalda con otra de D.
Rafaela Muñoz: contiene en planta baja pertail ; patio, ga-
lerías, otro patio con fuente, tres salas, cocina, patio de
luces, pozo, pila y un. pilen, una. cuarta parto. de paja de
agua, dos despensas, comedor, caballeriza, carbonera, cor-
ral y escusado; en principal galerías, cinco salas,. un cuar-
to, cocina, despensa y carbonera; en piso 'segundo una sala

torre cubierta: esta,formada sobre 856 varas, equivalen-
tes á 458 metres, 37, centímetros: ha 'Sido capitalizada por
los 110 escudos de renta anual. en 1980 escudos y tasada entipo paro la subasta.

- Nota. Todas las puertas, cristales jmamparas corres-
ponden al inquilino, segun informe del mismo.

Núm. 672 del inventario y, 472 de permutacion. Otra
casa enasta ciudad, calle Herrería ó Carrera del Puente, nú-
mero 83'Moderno, procedente de la Obra pía de D. Crist(5 . - -bal Muñoz Baena, arrendada á D. Manuel Gutierrez de la
Concha en 220 escudos. Su fachada mira A. P., y linda por
su derecha, saliendo, con la calle de la Herrería y casa nú-
mero 81 del Estado, .por la izquierda con la calleja de la ca-
lle de la Herrería y eón la casa posada raúnL 5 de María
Heredia, y per la espalda con casa núm. 79 de la testamen-
taría de D. Rafael Triguillos ycon dicha posada: contiene
en planta baja portal, ' despacho, galerías, tres salas, patio
principal con fuente, una paja de agua llamada de la Fábri-
ca catedral, comedor,- cocina, despensa,' carbonera, escusadoy 

un sótano que lo cubren' dos habitaciones de la fachaday 
el portal; en principal galerías, cinco salas, .clos dormito-

rios, comedor Y cocina; en piso segundo una sala (5 torreCubierta y un cuarto: está formada sobre 670 varas, equi-valentes á 408 .metres 15 centímetros: ha -sido capitalizada
por los 220 escudos de renta anual en 3969 escudos y ta-sada en
tipo parada subasta.

Núm. 923 del- inventario y 493 de permutacion. Otra
casa pesad-a en esta 'ciudad, en la calle Cedaeares, núm. 4
moderno, procedente de la. Obra ;pía de D. Fernando Eseu-doro, arrenda á los herederos de D. Gabriel . Biedma en 180escudos. Su fachada mira á N., linda por la derecha, salien-do, coh casa núm. 6 que administra 1). Rafael Barroso, porizquierdO, itlem„con la núm. 2 de D a José Castillo y otranúm. cle I). José Estaquero, en la plaza- de la Constitu -
cion, y:por Lkespalda- Con la núm.- 57 de Santiago Barca, en
la citada plaza de la - Constitucion: contiene en planta baja
patio á la entrada;' descargadero, cuatro caballerizas, una
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Importa el cargo. 	 . 152
Ide'm la data . 	  124

1 	 2	 550

2 	 550
Existencia en 30 de Junio

de 1865.. . . 	 . . 28 	 1

Tiene cocina baja y alta y está toda

cri stalada.
Para tratar, en la misma.

ARRENDAMIENTO.

Se arriendan desde el dia hasta
San Miguel próximo venidero los pas-
tos de la dehesa de las Laderas de
San Gerónimo, propios del Excmo.
Sr. Marqués de G-uaclalcázar. En su
contaduría se oyen proposiciones has-
ta el dia 16 del corriente.

Gi=i:ä2U.V2211)EABZZLMZEZ2i3.11239)	 ..)22:231=11111

CÓRDOBA.---3866.

Imprenta de R. Rojo y çoinp.a
Arco Real 19.

—4—

címetros: está sin arrendar: ha sido . tasada en 232 escudos
500 milésimas y capitalizada Por los 11 escudos 600 milé-
simas de renta anual.que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 996 del inventario y 1186 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, perteneciente al eonvento de Santa
Clara, que radica al sitio de la Per-piola, término de Luce-
na, y linda á N. tierras de Francisco Muñoz, á L. cami-
no de Castro, á S. tieras- de herederos de D. Antonio Carn-
puzano, y á P. camino de las Peñuelas: bajo cuyos límites
se compone de 1 fanega, 3 celemines y 1 cuartillo, equi-
valentes á 79 áreas, 56 centiáreas y 20 decímetros: está
sin arrendar: ha sido tasada en 157 escudos 500 milésimas
y capitalizada por los 7 escudos 800 milésimas de renta
ant.al que le . ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 983 del inventario y 1173 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, perteneciente tí la Fábrica parroquial
de San Mateo, que radica al sitio Sendilla del viento,
término de Lucena, y linda á N. tierras de Antonio Gi-
menez, 11, L. otras de D. José Rico, tí, S. otros de herederos
de D. José Gimenez, y á P. otras del Estado: bajo cuyos
límites se compone , de 1 fanega, 5 celemines, equivalen-
tes á 88 áreas, 69 centiáreas y 30 decímetros: está sin ar-
rendar: ha sido tasada en 476 escudos y capitalizada por
los 23 escudos 800 milésimas de renta anual que le ha
graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 941 del inventario y 1131 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, perteneciente al Convento de Carme-
litas Descalzas, que radica en el cerro de San CristAal, tér-
mino de Lucena, y linda á N. con haza de los herederos de
Fernando Cabezas, tí. L. con tierras de D. Juan de la Fuente,
á S. con tierras de D. Domingo Ariza, y ti P. con una haza
de D. Martin Cortés: bajo cuyos límites se compone de 10
celemines y 2 cuartillos, equivalentes á 54 áreas, 06 centiá-
reas y 92 decímetros: está sin arrendar: ha sido tasada en
315 escudos, y capitalizada por los 15 escudos 700 milési-
mas de renta anual quele ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 940 del inventario y 1130 de permutacion. Otra
haza de tierra calma, que radica en la Boca de la Mina, tér-
mino de Lucena, de la anterior procedencia, y linda ti N.
huerta del Carmen y servidumbre de la Era Blanca, á L. con
haza de D. José Luque, á S. con haza de D. Pedro Ramirez,.
y ä P. con una haza de D. Juan Herrera: bajo cuyos limites
se compone de 6 celemines, equivalentes ä 31 áreas, 30 cen-
tiáreas -y 34 decímetros: está sin arrendar: ha sido tasada en
270 escudos, y capitalizada por los 13 escudos 500 milési-
mas de renta anual quo le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

. Num. 939 del inventario y 1129 de permutaäion. Otra
haza de tierra calma, que radica en el cerro del Viento, tér-
mino de Lucena, de la anterior procedencia, y linda ä N.
senda del Viento, á L. y S. tierras de D. Felipe de Búr-
gos y P. otra del Estado: bajo cuyos límites se compone de
2 fanegas, 1 celemin y 2 cuartillos, equivalentes á 1 hec-
tárea, 33 áreas, 3 centiáreas y 96 decímetros: está sin ar-
rendar: ha sido tasada en 408 escudos y capitalizada por los
20 escudos 400 milésimas de renta anual que le ha señala-
do el perito en
tipo para la subasta,

Núm. 938 del inventario y 1128 de permutacion. , Otra
haza de tierra de la anterior procedencia, que- radica en el
cerro del Viento, término de Lucena, arrendada á D. Pedro
de Blanca y Palma en 12 escudos, y linda á N. tierras de
I). Rafael Nieto Tamariz; á L. y S. otra de José Aranda, y
á P. sendilla del Viento: bajo cuyos límites se compone de
2 fanegas y 1 celemin, equivalente á 1 hectárea, 30 áreas,
43 centiáreas y 10 decímetros: ha sido capitalizada por los
12 escudos de renta anual en 270 y tasada en
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.

1., 2. 5 , 3. a , 4. a , 5. 5 , 6. 5 , 7. 5 , 8. 5 , y 9. iguales á las anteriores.
10. 5 A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo

dia y hora en la ciudad de Lucena.

riNOTAS.

1. 5 y 2. iguales ä las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de os que quieran intere-

sarse en la aclquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 17 de Enero de 1866.'--E1 comisionado principal de Ventas de

Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Núm. 97.

Pósito de la Aldea Pedanea de Trassierra.

'rito económico de 1864 d 1865.

Estracto de la cuenta de los fondos del Pósito correspondiente al ario
económico de 1864 á 1865, que comprende las existencias que quedaron en
fin del primer semestre de 1864, las entradas y salidas en granos y me-
tálico en el período de esta cuenta y la existencia que resulta para el pró-
ximo año económico de 1865 á 66.

Cargo enpaneras. 	 Fanegas. 	 Coloms. Cuartillos Escudos. MilAsimas
	^ 	

alle.01.K.11111.••n••

, Existencia que resulté en fin
de Junio de 1864. . . . 	 »	 » 	 »	 » 	 »

Por repartimiento he-ho en 10
de Noviembre de 1863 para

	

la sementera del mismo. . 86 	 i) 	 5	 » 	 »
Por idcm verificado en 28 de

	

Enero de 1864. . . . . 60 	 »	 2	 B. 	 »
Por la eres pupilar devenga-

da de las ciento cuarenta
y seis fanegas dos cuarti-
llos 	 	 6 	 1

Cargo del arca.

Existencia que resultó en fin
de Junio de 1864. . . 	 )) 	 1)

Total cargo. 	 . 152
	

1

DATA.

Repartimiento verificado en 3
de Diciembre de 1864. . 84

	

Idem en 21 de Abril de . 1865, 40
	

))

Total data. 	 . 	 . 124 	 )) 	 ))

RESÜMEN.

De forma: que importando el cargo ciento cincuenta y dos fanegas un
celemin dos cuartillos de trigo y quinientas cincuenta milésimas de escudo
en metálico; y la data ciento veinticuatro fanegas de trigo, segun queda
demostrado, resulta una existencia para la cuenta siguiente de veintiocho
fanegas un celemin y dos cuartillos do trigo y quinientas cincuenta milési-
mas de escudo en:metálico:

Córdoba 30 de Julio de 1865. --Está conforme.--E1 Secretario interven-
tor, Miguel Lovera.--V.° B."--Hornachuelos.--E1 Depositario, Francisco
Barbudo.

ANUNCIOS.

VENTA.

La de una casa principal en la
calle del Pozo, barrio de la Magdale-

na de esta ciudad, obrada de hace un

ario, con ' buenas habitaciones y ga-

lerías, precioso comedor, buena sala

de recibo, todas en piso alto y vesti-

das' de papel, muy ventiladas y con

mucho sol en invierno, con vistas á

dos calles anchas y concurridas; una

regular comodidad en piso bajo para

verano, con cuadra para seis caba-

llos, cochera, pozo abundante y pro-

piedad de media paja de agua de pié.

175 500

535 500

353 250

303 750

459

500

261
Distrito linielpal de Córdoba.

>)
	

1)

550

2 	 550
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